
) II c E fIrpl C 'A D 5 

531 	L.  
Fecha11  ciét'Á' 	/-1clIn  77 ' ID   /ált 

- 7 ENE. 2020 
rió L n' 1 

1471-13 
VISTOS: 

ARICA 

REGIÓN : 

DE ARICA Y PARINACOTA 

3/ URBANO n RURAL 
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UITE TO 

DIRECTOROBRAS MUNICIPALES (S) 

FORMULARIO 12.5 Ley 20.898 Titulo 1 

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN 
(Permiso y recepción definitiva) 

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 140 M2, HASTA 2.000 UF 
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY 20.898. 

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE : 

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2° de la Ley N° 20.898. 

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y 

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N° 1251 	de fecha 14/11/17  

C) Los antecedentes exigidos en el titulo 1 artículo 3° de la Ley N° 20.898. 

D) El giro de ingreso municipal N° 5657157 	de fecha 26/12/2019  de pago de derechos municipales 

RESUELVO: 

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la vivienda 

existente con una superficie de 111,32 m2  ubicada en CHAPIQUIÑA 
CONDOMINIO / CALLE / AVENIDA / PASAJE 

N. 2752 	Lote N° 20 	manzana A 

localidad o loteo POB. RENATO ROCCA  sector URBANO de conformidad a plano y antecedentes 

     

(URBANO O RURAL) 

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización. 

2.- Individualización del Interesado: 
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MAGDALEI !A DEL CARMEN Gi",,VILAII r..',Az.:AHI 13.2.11.700 i 
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3. - 	Individualización del Arquitecto o Profesional competente (ver nota) 

EbT1 er5Y VI,  rl,  j5'1T'6's L ' lirFSSA( 	4,.. ^rn 77F 

TZTOW:411.:10._. , E.£19111 C 0"E ly E 71 1  b:FW if J FI 
,_ — 

T 
12 	. 

MARCO ANTONIO DIAZ MEZA ARQUITECTO 6.565.409-1 
NOTA: según letra C) artículo 2° de la Ley N° 20.898 según articulo 17° de la LGUC. 



CÁLCULO DE DERECHOS MUNICIPALES 
VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 140m2, HASTA 2.000UF, ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY 20.898 
DIRECCIÓN: CHAPIQUIÑA N° 2752, POBL. RENATO ROCCA 
PROPIETARIO: MAGDALENA DEL CARMEN GAVILÁN MAMAN' 

DESTINO SO ÉTÉVÉrc itot • ,. ' e LÁT,Ilt A c ii5N COSTO   
tiN ITARI.9 (.,) 

P-RISUP:Mr0,-  .  
(11 

1 VIVIENDA 111,32 C-3 183.321 20.407.294 

..•.2:  itREmourzacrilt 20.407.294 
3 % Derechos 	5: 1,50% OBRA NUEVA 306.109 

s' ,:éleléhrill:, .ey N°'20:898  
bEREC.HÓS MilNiti i:.:AtEg 306.109 

DETA115pEl PROYEpTO 

Tiene permiso para regularizar 111,32 m2  correspondiente al Título I de la Ley N° 20.898 
(Regularización de viviendas), en una propiedad destinada a vivienda hasta 140 m2. 
RÓL;,1471?13 
La Propiedad no tiene antecedentes preliminares: 

La regularización, de una superficie de 111,32 m2, está compuesta por: 

1°Nivel : estar - comedor, cocina, dormitorio 1, dormitorio 2, dormitorio 3, baño 1. 

Finalmente la propiedad con destino Vivienda, queda con una superficie total construida y 
recepcionada de 111,32 m2  en un predio de 162,00 m2, compuesta de: 

1°Nivel : estar - comedor, cocina, dormitorio 1, dormitorio 2, dormitorio 3, baño 1. 

El profesional competente que interviene en el proyecto es el Arquitecto Marco Antonio Díaz 
Meza. Rut: 6.565.409-1. 

Notas: 

- La Regularización se acoge al Título I de la Ley 20.898, vivienda de hasta 140 m2  con un 
avalúo fiscal que no supere las 2.000 U.F. 

- El profesional competente es el responsable del cumplimiento de las normas técnicas 
señaladas en la Ley 20.898, la OGUC, LGUC y el PRCA. 

RDA/SRO/cfv. 
Kardex 26.090 
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